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I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE HACIENDA
12950 RESOLUCIÓN de 20 de junio de 2001, del

Departamento de Recaudación de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, por la
que se modifica el plazo de ingreso en período
voluntario de los recibos del Impuesto sobre
Actividades Económicas del ejercicio 2001
relativos a las cuotas nacionales y provincia-
les, y se establece el lugar de pago de dichas
cuotas.

La Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora
de las Haciendas Locales, creó, en sus artículos 79 a 92,
el Impuesto sobre Actividades Económicas.

Por su parte, el Real Decreto Legislativo 1175/1990,
de 28 de septiembre, que aprobó las tarifas e instrucción
del Impuesto, señala en su regla 17.a que las cuotas
nacionales y provinciales serán recaudadas por la Admi-
nistración Tributaria Estatal.

El artículo 86 del Reglamento General de Recauda-
ción, aprobado por Real Decreto 1684/1990, de 20
de diciembre, modificado por Real Decreto 448/1995,
de 24 de marzo, dispone que la recaudación de deudas
de vencimiento periódico y notificación colectiva podrá
realizarse, entre otras modalidades, por cualquiera que
se establezca para ingreso de los recursos de la Hacienda
Pública.

El artículo 87.2 del mencionado Reglamento faculta
al órgano competente de la Administración Tributaria
a modificar el plazo de ingreso en período voluntario
de las deudas referidas en el párrafo anterior, cuando
las necesidades del servicio así lo aconsejen.

Por todo ello, he acordado dictar la siguiente Reso-
lución:

Uno.—Para las cuotas nacionales y provinciales del
Impuesto sobre Actividades Económicas del ejerci-
cio 2001, se establece que su cobro se realice a través
de las entidades de depósito colaboradoras en la recau-
dación, con el documento de ingreso que a tal efecto
se hará llegar al contribuyente. En el supuesto de que
dicho documento de ingreso no fuera recibido o se hubie-
se extraviado, deberá realizarse el ingreso con un dupli-
cado que se recogerá en las Delegaciones o Adminis-
traciones de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria correspondientes a la provincia del domicilio fis-
cal del contribuyente, en el caso de cuotas de clase
nacional, o correspondientes a la provincia del domicilio
donde se realice la actividad, en el caso de cuotas de
clase provincial.

Dos.—Se modifica el plazo de ingreso en período
voluntario del Impuesto sobre Actividades Económicas
del ejercicio 2001 cuando se trate de las cuotas a las
que se refiere el apartado uno anterior, fijándose un nue-
vo plazo que comprenderá desde el 17 de septiembre
hasta el 20 de noviembre de 2001, ambos inclusive.

Contra la presente Resolución podrá interponerse, a
tenor de lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, recurso de alzada ante el Director general de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente al de su noti-
ficación.

La presente Resolución surtirá efectos desde el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 20 de junio de 2001.—El Director del Depar-
tamento, Santiago Menéndez Menéndez.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

12951 ORDEN de 25 de junio de 2001 por la que
se modifica el catálogo oficial de razas de
ganado de España, de conformidad con lo pre-
visto en el Real Decreto 1682/1997, de 7
de noviembre, por el que se actualiza el Catá-
logo Oficial de Razas de Ganado de España.

El Real Decreto 1682/1997, de 7 de noviembre, por
el que se actualiza el Catálogo Oficial de Razas de Ganado
de España, establece el procedimiento de modificación
del anexo que contiene la relación de razas autóctonas
y españolas.

De acuerdo con el artículo 4 del citado Real Decreto,
la modificación del anexo se basa, en el presente caso,
en la propuesta del Comité de Razas de Ganado de
España.

En la elaboración de la presente Orden han sido con-
sultadas las Comunidades Autónomas, el sector, así
como entidades científicas en materia de reproducción,
selección y genética animal.


